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En los contratos a comisión, el promedio mínimun,

como hase para regular la remuneración de ser-

vicios, puede ser fijado por el prudente arbitrio

del Juez.

R('('I/I'SO dc nulidad ¡utcrpucxto por don Luc¡u da los

Rí0x _v la (Í0uzpañía dc chur0x "La 5311 Amó-

1'1'ca", 011 la musa qua sig…“ sobra de.s*'¡n*dída dv]

empleo. — Procede de Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Lucio de los Ríos, en su caracter de agente (le se-

gums, demanda a ”La Sud América", para que le pa—

gue la suma de ciento treinta y cuatro mil, quinient<>s

setenta y <:cho soles, por los siguientes renglones:

Por trece años (le scrvicios.y la despedida: 68.997

50105.

Por incump3ími-01m) del contrato 1,200 sulcs, de

Post mortcn.

Por incumplimiento del Contrato descuentos inde—

bidos 10,000 soles.

Por primas de seguros, que le correspondían 25,981

soles 20 centavos.

Por nomcíones de seguros 27,000 soles.

Apoya esta demanda, cn el contrato que exhibe ¿¡

fojas seis. firmado el lº de abril de 1930; y en el hecha

de haber sido agente de la demandada desde 1923.
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Considera la despedida en el hecho de la compa-

ñía de hacerle descuentos indebidos. violando el contra-

tu. desde 1933, lo que estima en tal, conforme al artícu—

lo 26 del reglamento de la ley 4916: y como fundamento

de orden legal. el inciso 11. del artículo primero del cí-

tado reglamento y la ley 4916.

Antes de que Se 1)1'<.>11mfgara por el Congreso la ley

de 12 de noviembre de 1936, 105 agentes de seguro de

vida, no estaban cmnp1'cndidos en la ley 4916, y sus

zunp1ízlt01'ias, si hubiera sido asi carecería de objeto es-

ta ley.

Según el precepto constitucional. del articulo cin-

cuenta y dos, las Ícycs no tienen efecto retroactivo: y

solo obligan desde el dia siguiente a su promulgación

_v publicación, conforme al articulo 132 de la misma.

Igual precepto contenía el artículo veinte de la

Constitución anterior.

lil contrato presentado por el dcmandzmt* & fs. 1,

fué anulado por disposici(m expresa de la cláusula ocho,

del firmado en pr?mem de abril de 1931, presentado a

fs. 301, en el que se estipuló cn la décima sexta, que

el señor de los Ríos en su carácter de agente, quedaba

en libertad para ejercitar sus actividades en cualquier

otra representación comercial.

Por lo mismo, tampoco puede considerársele, fue 'a

de su carácter de agente de seguros. como empleado al

servicio exclusivo de la compañía. en otro negocio que

no fuera la colocación de seguros a 10 que se obligó en

el contrato…

Ninguna resoluci(m administrativa. puede modifi—

car la ley, ni crear derechos contrarios al texto de la
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misma o a los Contratos privados. entre partes. Por lo

tanto, ó:tas h:… podido poner tórmi1m al contrata», con—

forme ¡¡ lo pactado en la cláusula décima cuarta, sin

las obligaciones derivadas de una lc_v, inaplicable al

caso, cuando ccsamn las ac1ívidudcs (.lcl demandante

en servicio del seguro.

Ningún derecho asíxtia pues, al dcmamlzmtc para

reclamar indemnización por la cesación (lcl Cnnil'zuo,

aun cn la hipótesis que se le hubiera puesto término

por voluntad injustificada de la compañía.

La acción ínmfucrzulu cn la demanda. para la res—

titución de primas, rectificación de líquiducíoncx. _x- (lo-

mzís ¿¡ que ella se refiere. por incumplímímto del mu—

1mm_ no son de la cmn¡:ctcncía (lol Juez del '.l'1':11);1ju, ni

(lchcn rcs<_»lvcrsc por el procedimiento sunnu-io_ que es—

t;11)lcccn las leyes 5066 y 6811.

Hay por lo expuesto implicancia. cn dcnc;¿ur el

derecho a 105 bcnefící05 de la ley del empleado; _x' man-

dar <lzu- póliza de seguro. que es uno de c 105.

Por 105 fundzuncntos (lol recurrido, opino (¡11L* XU

H.-XY NLÍI.H).—XD cn el recurrido, quc rcwczmdn el ;1-

pelado declara sin lugar la demanda; H.-XY NL'I…[—

¡).-XD cn la parte, que manda dar una póliza de >:vgu—

m5; refornu'm(lnl<) y rc…cando cl apelado, <lcc!zu*:1r Sin

lugar la demanda. por c>'tc reclamo: quedamh» ¿¡ sal…,

el derecho del demandante, & los otros reclamos, que nu

se refieren a la indcnmízací(m, por las leyes (101 cm-

plcn.

Lima. ju?iu 16 de 1937.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 7 de diciembre de 1937.

Vistos; Gen lo expuesto por cl Señor Fiscal: por
los fundamentos pertinentes de la sentencia apelada;

)' estando además a 10 dispuesto en el articulo doce de

la lc_y número 6871: dcc'aran.>n HABER NULIDAD

cn la sentencia de vista de fs. 459. su fecha 23 de abril

último: y rcf(nºnlz'm(h)ln, confirmaron la de primera

instancia de fs. 411. su fecha () de febrero anterior, en

cuanto manda (¡Ue la (fompnñízt de Seguros “Sud Amé-

' rica”, abone & don Lucio E. de los Rios, la suma de

12,676 soles oro, 2 ccntzm;s, importe de tres sucklns. _x'

la indemnizaci(m por tiempo de servicios, la que '[ij21-

mn en veinte mil Soles: (lc cuyo total, ascendente a

32.676 soles 2 centavos. deberá dcsumtarse la cantidus

(¡Uc de los Ríos adeuda n la compañía: declararon NO

HABER NULIDAD en cuanto se manda entregar al

demandante la respectiva póliza de seguro y en 10 de-

más que contiene la sentencia de vista; y los devol-

vieron.

Quiroga. — Zavala Loaiza. —— Cárdenas. ——

Velarde Alvarez.
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Mi voto cs por ]a no nulidad de la sentencia de

vista. de Conformidad en parte con 10 dictaminado por

el Scñmº Físca].

Barreto.

Se publicó conforme a ley.

M. ¿lrnil/as O. de l¡"., Secretario.

Cuaderno No. 283.—Añ0 1937.


